
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

LEY	Nº	2527
RATIFICASE	DECRETO	Nº	3087/72	(CONVENIO	CON	EL	BANCO	NACIONAL	DE

DESARROLLO)
	

ARTICULO	1.-	Ratifícase	el	Decreto	Nº	3087/72,	cuyo	texto	forma	parte	de	la	presente	Ley.

ARTICULO	2.-	Cúrsense	copias	autenticadas	de	la	presente	Ley	al	Banco	Nacional	de	Desarrollo	y	al	Ministerio	de	Hacienda	y	Finanzas	de	la
Nación.

ARTICULO	3.-	Comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.	
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